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TRATAMIENTO/COBRO DE PAGARÉS 
(SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 41/4 Y 42/44). 

 
1. En la 43ª Reunión del Comité Ejecutivo, el Tesorero presentó un estudio preparado como 
respuesta a las decisiones 41/4 y 42/44 sobre la forma de tratar y hacer efectivos los pagarés. El 
informe se subdividía en dos partes: la primera (UNEP/OzL.Pro/ExCom/43/54) analizaba los 
antecedentes e impactos y suministraba los datos correspondientes, y la segunda 
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/43/54/Add.1) se concentraba en un estudio de organizaciones que 
hacían uso de tal instrumento. 

2. Sobre la base de estos dos documentos preparado por el Tesorero, los miembros del 
Comité convinieron en que el sistema vigente para los pagarés era en general excelente y 
funcionaba bastante bien. Una dificultad en cuanto a normalizar el sistema era que la 
reglamentación financiera variaba de un país a otro y que el cobro de los pagarés estaba con 
frecuencia sujeto a procedimientos gubernamentales internos. No obstante, no había grandes 
discrepancias como para instituir un sistema nuevo. 

3. Se opinaba, sin embargo, que algunas de las recomendaciones del informe pudieran ser 
aceptables en algunos países y, por lo tanto, habiendo tomado nota del estudio, el Comité 
Ejecutivo convino en considerar más a fondo el documento en la 44ª Reunión. 

4. Los documentos UNEP/OzL.Pro/ExCom/43/54 y UNEP/OzL.Pro/ExCom/43/54/Add.1 
están disponibles en la intranet del Fondo Multilateral como referencia y se pondrán a 
disposición de los miembros del Comité Ejecutivo durante la reunión a pedido. El Comité puede, 
por lo tanto, estimar oportuno considerar más a fondo las recomendaciones contenidas en estos 
documentos y adoptar una decisión sobre esta cuestión, según corresponda. 

 


